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R$SOLUCION de, la Dirección General de Coloní.
,::ftción y QTdenaeión' Rural (Servicio :Nacional ,de
Concenf,ración Parcelaria y Ordenación RuraV por
la que se hace público haber slclo adjudicadas las
abras de' «Redes ·de :caminos, -$aneamfento '!I ace.
qldás secundarias en, R.eguo/os.de ,ATTiba. Váldefuen
tes del páramo '!J Laguna Da,l(1o (León)>>. '

Celebrada"la-:liubasta an'\inciada ,en, el '«Boletín Oficial del
Estado» de f~ctI,a' 1 de ,diciembre·, de. 1969-,'para·las obras de
«(Redes 'd~' ~niinQS-,: saneamiento' y, 'acequias, seC\lIldar~ en Re~
gueros de' 'Arrib~ Valdefuentes ,del .Páramo, y .'Laguna Dalgo

I (:León)>>, Cllj'O:' presúpuesto"de: conttat,a ,asciende ~ cuarenta y
cinco millones, ~eteeientaS veintiséis miL doSCIentas cuarenta y

_una Pt?seta~,:"{~5;726~241 ptas:), 'e9n.'esta. fe'cba la' Dirección ~el
Servlc,io NacionaL de Con~ntraclón Parcélaria· y Ordenacton

,~tiral· ha resuelto 'adjuqi-c(\r,·dichá .obra R, -«ela. de Constrtle.;.
ciones HidráJlJíGás Y, Civiles.':8. A.», en la, -<m~tidad de treinta
v' .lin rnUlone's I:i-0vecientas cincUenta y tres mil d,oscientas ochen-:'
ia;;,Y 'dos· ~~tw:r (31.953:282, ptas.,), con .'lIna· baja que representa
~F30.121 .-por ¡(){) 'del- .presupuestó': antes, indicado.

.',--Madrid...·,21, 'de', enero -de- ,1970<...,:....El D1r:ectm' general:. J"ederico
Muüo:l; DurÚn.-.519.A, e ,

llESOLUCION de.la Dirección General (le Coloni·
c;a.ció1l y ·OTdenaciQn RUTal ,fServiCio,.Nacional de
c.o1icentractói1. Pa,rceltiria y Orde'l(lCi6n Rural) por
la. que' se h,ace"públfco haliet:. .,ido adjudicadas las
pbras' 'de «1ttst!i1aclQnes fXJra gaitado de cerda en
la ,Coóperattva· Nuestra .señora, de la :Merced, en
'Hue~e (Cuerlcaj»).¡ Cel€'brada' .la. subaSta ~uriciada.:en__ ,el '«Boletin Oficial del

I
EsttidQ)) d'e"fecpa'l de, di~iembre ,de 1969 'para las obras de «In&
Uüaciones 'p'ara ganado, de' cerda 'en la' Cooperativa de NUeSti"a

, Señora ··de 'la -Merced.. en ,Huete, (Cuenca)>>, cuyo presupuesto
1, de:'contrata:>asciende a la,' cantidad, de oCho ,tnillonf!s quinientas
!- seteJita, y 'u:n' mil sesenta, y '1.1lla ,pesetas ,con treinta y siete
¡ céntimos "1~.571.061;37 ptas.)~',con· esta"fecl1a la. Direccióp del
- Servicio" ,N~~(;ma1 de, Con~nt.ración Parcelaria .,'y Ordenaciúf¡

Rural. ha r.~sU:elto adjudícar· dicha obra a «S. A~ .Portolés y Com~
pañía~) 'en la, ~htidad de seis mUldnes novecleiltas ron pesetas
\6,9(1).•000' Pt,.8S,) ,,'con. u~ baja que represellta e119,497 ,por, Ion
del' .presupuesto', ,antes' indicado:, .

Mádr'ict, .26: de €n~to 'de 1S10.-Jill. pitectór': Reneral, Feder.i('."
Muñoz -Dutl'in,·...,..515·A.

Pr1mero.~Aprobar la clasificlic1ón de' ;las víaS, p~C'ua.ri.as ~tig.
tentes en el término muIlicipal de :piérnigas" -prov1ht.Úfl; ae',:Bur~
gos, por la que se declara la existencia de ia slgui~hte;,Vtn.
pecuaria: '

«Vereda de ltl, Poza de la Sal .a,' BrivJ.esca».,~.:.:Ai1,c4u'rR, :W~'8'9
metros. .

El recorrido. dirección, superficie, .y, :d,emás'·-- carácterísti'ca.s
de la. vía pecuaria que se- cita, figüra en_ él.proYe:é.to··.;~ 'c1asifi·
<pación redactado por' el Perito, Agrícola del :Estado', don, ,Luis '
González.;.Carpio Aln18Zán, cUYo, contenido,'&;, ~en~rá'.';prese,nte ¡

en todo lo .que les 'afecte.
8egumio.-Esta resOlución. que 00 'publlcaa;a. ,e'l1 'el,:«Bóletin

Oficial ,del Estado» 'yen el de la' pt:ovincía ,Pata 'g~neral. cono;
cimiento, :&gota, la ,tria gubernativa, pudiendo_los que ':se. CúTh
sideren afectados por ella interponer. recurso ·déc reposición.
previo al contencioso-administrativo, :ep la· forma'.', reqUiSiW6, y
plaZOs sefialados en el artículo 126 de. la Ley o.e" FtocedimienH'
Administrativo de 17' de julio de 1908,. en Birmonia .con ,el.' a,r
ticu10 5:l y siguientes de'.la' 'Ley ,de 27 de- dipíembre de"-l95B,
reguladora de la .jurisdicción "contencto.'ro-~1nis:tr~tiva.

Lo que ComUIllCO 'a V. 1. para ,su ~dnctcimi€\nt9 ,y.'"et'ectós,
Dios guarde a V. 1. muchos :".afioo, . ' '-
Madrld, 26 de enero de 1970.-P, D.,. ,el S~bse,eretnriQ:.",L.. Ga'·

da de oteyza. '

nmo. Sr. Director general dé Ganáderltl:,"

, ' "

I
sie~do faV()l'abJe~ cuantos, 'tnforirles Be- etiutieron y habiéndose
cumplido todos;. los, requisitos', legales -'de ,tramitación;.

, 'VistóS.lós ,~ticulos Lo, ,al' 3,o! .o:))',-,a1 '12. y 23 del Reg¡amenoo
! d" Vías 'p~óuaria.<;¡ de -23, de diciembre. ·de 1944, en ,.Telamón

¡con, 198 _~nJnentes ,de la· :Ley qe Procedimiento Adininfstratlvo
de,' ·17' d.e, Julio', ~ 1958, ..

Este Mir;tistét;ió, de ac~erdo ,:CQ[l -la-'prQPUesta de,' la D1~ce1ón
Genf;!'ral ,de -.Panadería 'e infomne de la Asesoría Jurídica del
Qepartarnento. ,;ha resueltá:

Prúnerd>::~Aprabartoa claJjUicacfón de las \fÍlili', pecuaria~ e~
Q{i,lt2S en ,'eJ'términó,_munici~l,déE~cur1al." proVincla. de Cár
eeres. por-J.a que se 'cousidettt:n,:

Víás:, .'peCttarias. nec?sánas
{(Caliada ~al tJeon~sa»_.~nChúra.: 75;2'2 metrOs.
{(Oordel ,de,"la ,·Plata».-:-Anchura.. 37,61- metro~;

-El' recor.rt4o> dlrecch'ui, '$uperficí~: y ct'eipáS caracteriSticas
de .'as antedü;has vías pecuarias figura en el proyecto de claSl·
fi¿aóón, 'r~tado ppr el: Peritó Agrícola del EStado. don JOSé
MarIa: 'Y$tQ&,,':GQnzalez, .cuyo contenido,'se tendrá presente en
tOdo'- cua:nto,'¡es' a4ecte, : .," " ,

, En "aquellos' tranlOs' de. las "mismaS,afectSQ.os por sit,uacl:Ones
t-opo~rªficas, "paso.. PQr·zonas' urbanas, eJi;eraciones por el tra.n.s
curso 'del,_ tieIl.1po en cauces fluviales o situaciones de derechó
p'r:evi$tas :en: el.. "artIculo' ,segundo ,'del: ,Reglamento de. Vías ~
cliarIas. su "anchura, queCÚU'á definitivalpente,·,-í1jada ',ai praeti~
dtrse ,im 'deslinde., ,

~gtnirlo.'.....,..E;:'sta ~esolucion, qUe se pub-Ifcará en el «Bóle~ih
ORDEN de 26, de en~o. ck197fi ,por,.ti:! que',se tt'prite.- Ofici:lJ del 'Estado» y «:Boletj.n :pticial», de la provincia para ge-,-
lJa la clasificación de las, vías_peana/rimo ,e~tentes néntl ~onoc.im,h~nto.,agota la ,VÍa, gubernativa. pudiendo. los que,
en .el término municipal,d#~Bolta7~a. ,Pf01>1.1101:o: .fle -s~"consideren,~~ctad.os pOr -ella interponer 'recurso de rej)()8Í-
Hue$oo. cIón.-p;revio' ~aI contenCioSO'-adntinistrativo, etLla fOrma. requIsitos

< , y,: plazos, señal'ado-s,' 'en el 'artic:ulo __ 126' dé ,la' ~y de ProCedi·
Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido ps.ra"-ra·,clas1fi~aCión' miento Al;l:riiin!strativo.,de:,l-7 d,é<,juUo"de 19$8. en· armonIa con

de las vías pecuarias existente.s en .'el- tétnl1rtQ __ municipal 'de ~1 anü::Úlo 52, y 'siguientes ,de la ,Ley de:·27 de,diciembre, de 1956.
Boltatia, provincia, de Huesca, en. el que 'no Se' ,ha:-formu1a'dQ reglqadora ,d:e la juris~í.cdón' contencioso~administra.t1va

reclamación o prptesta alguna 'durante.su ,exposición ,al PUblico, Lo __que;: cotnuriico. a V. r. '})$.-ra sU'"coliooimiento y efectos,
s1emto favorables cuantos rnrormes '$e ',entitie-ron, :y' habiéndose- l' Dio$-, "guarde, a V'. 'I. muChos, afros..
cumplido todos los requisitos legaJes de tramitación;::." .' ¡ Madrid. 26 de enero d'e 1970.~P. D•. el'Subseetetario, L. Gar-

Vistos los artículos, 1.° al 3.°, 5.° al 12 y 23 del,..,:a.eglamento, . cía de Ote~.':ta_ '
de Vías Pecuarias de 23, de' diclembTé de 1944, en, rela~óri,.'óon
los, pertinentes'de la 'Ley. de, PrócedhmentQ Administratl:v:o.,:de- _ Ilmo. Sr. :Ofrector ¡:t'ener-pl' de G-anac.reríu.
17 cte. juUo de. 1958" ',. ,.' . '.' " ¡

Este- Ministerio, de acuerdo con la. ,proPuesta. de la 'ptre:ceión
General de Ganadería e informe .de la Asesoria':J~idi~a.q.el
Departamento, ha- resuelto: '> ' ,

Prlme:ro.-Aprobar la. clastl'iéación deJas vías>Pe:éUarl.tk~~xi$
tentes en el término ,muJ;l1cipal 'de' Boltañ.a,'provl.IlcÜl;'·de' -Hues..
ca:. po:f la· que se considera: .

Vías pecuarias· nece.satitIs

«Cañada Real de, pue\)la».-":AnéhÚr~ "'1'5,22 ,met;os;
El .- recorrido, dirección, suPerficie y "demás cat-aet.eristlcas -de

las, antedichas vias pecuarias, figura en'el :'proyectO -de __claslfi;,.
cación redactado por el Peritó Agricola del. ,Estad9 don' Ricardo
LópeZ, de Merlo. cuyo contenidO.-se tendrá, presente en" .~()-
cuanto les afecte. . .. '::", " '

En aquellos 'tramos'~ la misma afectados por 'sítuaci.ones
topográficas. paso por zonas urbanas, alteraciones 'por el.. trans
curso del tiempo. en ~auces fluviales ó Situaciones' de qe~ho
previstas en el articulo "segundo ,del Reglamento, cM ',Vías ':Pe:"
cuartas. su anchura qué9ará 'definitivame.nte' fij-a:da'-al"practi-
carse, su deslinde. _

8egUndo.-Esta· resó-luclón, ,que se PÚlln-~Jlrn 'el): et '«BOret'~n
Ofic!a.l del, Estado» y en el «BOletín ;,():ficlal» de. ,la,' pr,0Vip.cla
para general conocimiento, agota la vía;,-gube-tnativa, ,pu,diend9
los que se 'consideren afectados, pOr ella interponer ,!recur$}' ti.e
reposición. previo .al oontencloro-adrninistrativo, en, la , f9rma,
requisitos y plazos señalados ·en ~l;,artícu1o .126 de la' 'Ley· de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio' de 1958;,:,en .ar
monía con el articulo. 52 y siglÜen~es de.la Ley de:,27-'.de-· di·
ciembre de 1956. reguladora de la jurisdicción contencioso..,ai:t
minlstrativa.

LO qUe comunico a V.. 1. p~ra,su. :conocinliento :.v ,efécCtos-,
Dios ,·guarde a V. 1. muchO.$ ,años. . ," :' "
Madrid, 26 de enero de 1970.-P. D.. el &ubSec:retlu1o; 1... Gar·

cía de' Oteyza.

Ilmo. Sr. D1:recior general de Ganáderi&.

ORDEN de ,26 de epa de 1970 'por jj¡; que' sé 1lPf1{e
ba la ,-clasificación de ta8 VíaS pecua1'ÍCt$ exiStentes
en el término municipal .de .Escuria}" p"rGilincla' ,dR
Cáceres. ' '

Ilmo. Sr.: Visto el, expediente ,~ui.dQ 'para, ia claSÚi<~acló~
de las: , vias pecuarias existentes en -el·: termino, Illürtie1Pill de
Escurlal, proVincia de Cá:cere$, en el q~ no ',se ha' ,formuladó
reclamación o protesta alguna .dl1l1tnte ~u expQsici-ón al 'público,

" ------


